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Panamá, 5 de diciembre de 2025
Nota C-293-25

Me dirijo a usted, en ocasión de dar respuesta a su nota presentada en esta Procuraduría el 2
de diciembre del año en curso, a través de la cual nos consulta un número plural de
interrogantes, todas relacionadas con el procedimiento para la devoluciórr de depósitos de
garantía, establecido en el afículo l3 de la LeyNo.93 de 4 de octubre de l9T3 "Porlacuttl
se dictan medidas sobre los arrendamientos y se crea en el Minislerio de Vivienda, la
Dirección General de Arrendamienfo ", modificado por la Ley No. 259 de 2 de diciemble
de2O2lt.

En atención a su petición, debemos señalar que la Constitución Política de la República cle

Panamá, establece en el numeral 5 de su artículo 220, qtse son atribuciones del Ministerio
Público, servir de conseieros i cos a los funcionarios a¡lministrafivos.

En concordancia con el texto constitucional, el numeral 1 del a¡tículo 6 ibiden de la I-cy
No.38 de 3l de jutio de 2000, "Que aprueba el Estututo de la Prouu'a¿ltría tle lu
Administración, regula el Procedimiento Administrativo Ceneral y dicta otros disposicionct'
especiales", dispone que corresponde esta Procuraduría selvil de consejera jurídica a lor;
servidores públicos administrativos que consultaren su parecer respecto a determin¿¡(!a
interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto.

Dicho en otras palabras, de acuerdo al derecho patrio, la función de asesoría y consultori¿
juridica que ejerce la Procuraduría de la Administración, eslá limila¡lo exclusivanunle o lot'
servidores públicos administrativos con mando v iurisdicción que consultcn su paleccr
respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento a seguir err un caso eti
concreto.
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Ahora bien, aunado a lo anterior, debernos señalar que esta procuraduría de la
Administración, emitió la Resolución No. pA/DS-053-2025 de22 de octuble de 2025, "p¿;r
la cual se dispone el estriclo cumplimiento de los srtículos 220, numeral 5 de lct Cons,tituciti¡
Política de la República de Panamá, y, los artículo 2,6 numeral l, 17, numeral 2,31ygt
de la Ley No. 38 de 2000, que aprueba el Est,,truro orgánico de la procurathtríct ic lo
A¡Jministración, regula el Procedimíento Administrativo General y dicta otru; disposic¡one ,\
especiales en la seqetaría de consuhas y Asesoría Jurídica, la secretut.ía cle Asunlo.t
Municipales y las seuetarías Provinciales de la procura¡luría de la Atlministracitin ".

debidamente publicada en la Gaceta oficial No.30398 de jueves 30 de octubre de 2025.

En dicha Resolución se dispuso entre otras cosas, lo siguiente:

"SEGaNDO: Atender v r de manera tinica v
las consultas oue l1ten los funcionorios ptiblicos
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adminislrativos con mando v iurisdicción. por ser éslos, los
legitinzados para decidir, en representacién de lo respecliva enlklacl
adm¡nistratiya" (La subraya es nuestra).

Es por ello que, en atención al rol, firnciones constitucionales y legales atr.ibuidas a esta
Procuraduría de la Adrninistración, no nos he dable atender su solicitucl (consultcr), pues kt
misma escapa de nuestras competencias.

Atentamente,

GRE EL VIL DE ALLEN
uradora de Ia Administración
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Adj. Cop¡a simple de la Resolución No. pA/D5.053-2025 de 22 de octuhre de 202j.


